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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Alio......................
Semestre. . . . . 400 —
rrí«estre . . . . 225 —
Número corriente . .7 —
Número atrasado . . 10
Edlctoa de pago y anuncios de inte

rés particular, se insertarán a 
quince pesetas la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa, / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado — (Articulo 1." del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sido de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Administración del 
BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial)

' Administrado!- del BOLETÍN OFICIA!.

i Suscripciones y anuncios se servirán 
¡ previo pago.
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ÁDMINISTRACIOLPROVINGIAL
Instituto Nacional para la Conservación 

de la Naturaleza

(L C. O. N.A.)

CEBOS ENVENENADOS

Servicio Provincial

RESOLUCION de la Jefatura Pro
vincial del ICONA autorizando el 
empleo de cebos envenenados con 
el fin de reducir los daños origina
dos por animales predadores per
judiciales para la caza.
Vista la petición suscrita al efecto 

por don Ricardo Miranda Larrucea, 
propietario del Coto Privado de Ca
za VA-10.045, y habida cuenta de 
las circunstancias que concurren en 
el caso, esta Jefatura, en uso de lo 
dispuesto al efecto en el apartado 3.“ 
del artículo 23 de la vigente Ley de 
Caza y previa conformidad del Ex
celentísimo señor Gobernador civil 
de esta provincia, ha considerado 
oportuno conceder la siguiente auto
rización;

Animales predadores: Zorros y 
córvidos.

Ambito de aplicación: Coto Priva
do de Caza VA-10.045.

Finca denominada: Cortas de Blas. 
Término municipal de: Villalba de 

los Alcores.
Cebos autorizados: Huevos inocu

lados con productos contrastados 
por Organismos competentes.

Lugares autorizados: Los situados 
a más de 50 metros de fuentes, abre
vaderos 0 vías de comunicación, y a 
más de 250 metros de cualquier edi
ficación habitada. Esta última distan
cia podrá ser reducida hasta 50 me
tros, contando con el consentimiento 
del inquilino.

Plazo de validez: 30 días naturales 
a partir del que de mutuo acuerdo 
fijen el alcalde del municipio afecta
do y el titular peticionario. En nin
gún caso se podrá hacer uso de esta 
autorización antes de que transcurran 
cinco días naturales contados a partir 
de su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Anuncios: El titular peticionario 
deberá exhibir la presente autoriza
ción ante los señores alcaldes de los 
términos municipales en que esté 
enclavado el coto y de sus limítrofes, 
a efectos de que los mismos publi
quen durante tres días consecutivos 
los oportunos bandos y dar a la pu
blicidad cuantos anuncios consideren 
convenientes con el propósito de 
asegurar la pública difusión de la 
operación. Los gastos derivados de 
la inserción de la presente resolución 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, así como los que originen los 
anuncios anteriores, correrán a cargo 
del titular interesado. Igualmente 
compete al citado titular colocar le
treros 0 avisos indicadores en todos 
los accesos de la finca endos que de 
forma clara y fácilmente visible figu

re la siguiente leyenda: «Cebos enve
nenados».

COMPLEMENTARIOS
a) Los huevos envenenados po

drán permanecer en sus emplaza
mientos tanto de noche como de día 
pero deberán llevar un distintivo 
grabado con tinta indeleble que resal
te su condición de envenenados.

b) Los cadáveres de los animales 
muertos por el cebo, deberán ser 
incinerados y enterrados a im míni
mo de profundidad de 40 cms.

c) Compete al alcalde de los Mu
nicipios afectados dictar cuantas 
normas y medidas de seguridad con
sidere necesarias para prevenir y 
evitar la comisión de daños y acci
dentes.

d) Finalizada la operación y an
tes de haber transcurrido un mes, 
deberá el titular peticionario enviar 
a esta Jefatura Provincial, un infor
me detallado dando cuenta del re
sultado de la misma y de las inci
dencias habidas.

e) El titular interesado y en todo 
caso el propietario de la finca donde 
estén colocados los cebos envenena
dos, responderán de los daños y per
juicios que, como consecuencia de 
esta operación, se pudieran derivar 
para las personas, la ganadería o a 
otros animales domésticos.

Valladolid, 23 de abril de 1976.— 
El ingeniero jefe provincial (ilegible).

1.810—1.5,28
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2 I/ de mayo de 1976

Delegación Provincial dei Ministerio 
Agricultura

Campaña tratamiento obligatorio contra 
el garrapatillo

En cumplimiento de lo ordenado 
en las «Instrucciones de la Campaña 
del Garrapatillo o Parpaja», esta De
legación Provincial estima necesario 
en la provincia de Valladolid, con 
respecto a ello lo siguiente:

1° Se declara obligatorio el tra
tamiento contra la «Parpaja o Ga
rrapatillo y Sampedrito» del trigo 
(Aelia Rostrata y Eurigaster Austria- 
cus) en los términos municipales 
que se citan en el apartado si
guiente.
. 2.° Términos municipales: Agui
lar de Campos, Barcial de la Loma, 
Becilla de Valderaduey, Berrueces, 
Bolaños de Campos, Bustillo de Cha
ves, Cabezón de Valderaduey, Cabre
ros del Monte, Castrobol, Castropon
ce, Ceinos de Campos,' Cuenca de 
Campos, Fontihoyuelo, Herrín de 
Campos, Mayorga de Campos, Medi
na de Ríoseco, Melgar de Abajo, Mel
gar de Arriba, Monasterio de Vega, 
Montealegre, Moral de la Reina, Mo- 
rales de Campos, Palacios de Cam 
pos, Palazuelo de Vedija, Pozuelo de 
la Orden, Quintanilla del Molar, Roa
les, Saelices de Mayorga, Santa Eu
femia del Arroyo, Santervás de Cam
pos, Tamariz de Campos, Tordehu
mos, Unión de Campos (La), Urones 
de Castroponce, Valdenebro de los 
Valles, Valdunquillo, Valverde de 
Campos, Vega de Ruiponce, Villa- 
baruz, Villabrágima, Villacarralón, 
Villacid de Campos, Villacreces, Vi- 
llaesper, Villafrades, Villafrechós, 
Villagarcía de Campos, Villagómez 
la Nueva, Villalán de Campos, Villa
lón de Campos, Villamuriel de Cam
pos, Villanueva la Condesa, Villanue
va de los Caballeros, Villanueva de 
San Mancio, Villavicencio de los Ca
balleros y Zorita de la Loma.

3 .° El tratamiento se realizará en 
focos iniciales, utilizando H. C. H. 
25 por 100 a la dosis de 20 a 25 
Kgs./Ha.

4 .° La Delegación Provincial de 
Agricultura, proporcionará el pro
ducto insecticida con una subven
ción del 50 por 100 de su valor y 
prestará gratuitamente la maquina
ria necesaria para la aplicación.

1.812

DELEGACION DE HACIENDA

ANUNCIO

Habiéndose extraviado el resguar
do del depósito «Provisional para 
subastas», número 6209 de Registro 
ingresado, en esta Sucursal, por don 
José M.® de la Torre Arranz, por im
porte de 30.780 pesetas, el día 25 
de noviembre de 1970, para optar a 
obras de reparación en el Instituto 
Nacional «José Zorrilla», se anuncia 
en este «Boletín», para que la per
sona que lo hubiera encontrado se 
sirva entregarlo en está Delegación 
de Hacienda. Pasados dos meses de 
esta publicación, quedará dicho res
guardo sin valor alguno a todos los 
efectos de acuerdo con el artículo 36 
del vigente Reglamento de la Caja 
General de Depósitos.

Valladolid, 30 de abril de 1976.— 
El delegado de Hacienda, J. Carrillo.

1.778—1.529

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Unidad Hacienda-Adquisiciones

Resolución del Excmo. Ayunta
miento de Valladolid, por la que se 
anuncia concurso para la adquisición 
de carbón y lena con destino a la ca
lefacción de diversas dependencias 
municipales.

Objeto del concurso: Adquisición 
de cabón antracita tipo coble en 
cantidad mínima de 350 toneladas y 
máxima de 400 toneladas, leña por 
un mínimo de 225 toneladas y un 
máximo de 275 toneladas.

Garantía provisional 25.000 pese- 

para carbón y 10.000 pesetas para 
optar a leña.

Garantías deñnitivas se regula
rán conforme determina el art. 82 
del vigente Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

El expediente puede examinarse 
en la Unidad de Hacienda-Aquisicio- 
nes de la Secretaría General, hasta 
las trece horas, dentro de los veinte 
días hábiles a contar del siguiente a 
aquel en que se publique este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia o «Estado», última inserción.

Durante el mismo plazo podrán 
presentarse las ofertas y la apertura 
de los mismos, tendrá lugar en 
una de las Salas de la Casa Con
sistorial, a las doce horas del primer 
día hábil siguiente al que finaliza el 
plazo de presentación.

MODELO DE PROPOSICION

Don..., con domicilio en..., calle..., 
núm..., (por si o en representación), 
se compromete a suministrar carbón 
o leña (según de lo que se trate) de 
igual calidad a la muestra presenta
da, con destino a la calefacción de 
diversas dependencias municipales, 
al precio de... pesetas la tonelada (en 
letra), aceptando las condiciones que 
figuran en los pliegos de condiciones 
aprobados, que declara conocer y 
acepta integramente. Fecha y firma 
del proponente.

Valladolid, 7 de mayo de 1976.— 
El alcalde, Francisco Fernández San
tamaría.

1.852—1.530

ALAEJOS
Don José Luis Rubio Willen, so

licita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de discots- 
ca, en la calle de Calvo Sotelo, nú
meros 23-25.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961 
y artículo 4.° 4.^ de la 0. M. de 15 
de marzo de 1963 se hace público, 
para que los que pudieran resultar 
afectados de algún modo por la 
mencionada actividad que se preten-
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de instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes, en el plazo 
de diez días a contar de la inserción 
del presente edicto en di «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Alaejos, 6 de mayo de 1976.—El 
alcalde (ilegible).

1.821 — 1.531

CORCOS DEL VALLE

A efectos de examen y reclamacio
nes, se hallan expuestos al público, 
por espacio de quince días, los do
cumentos siguientes:

Los padrones de arbitrios y tasas 
para el ejercicio de 1976..

Corcos del Valle, 27 de abril de 
1976.—El alcalde (ilegible).

I.800—1.532

MATILLA DE LOS CAÑOS

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno, el presupuesto ordinario para 
el ejercicio de I97^> ^^ halla de 
manifiesto al público, en esta Secre
taría, por espacio de quince días 
hábiles, durante cuyo plazo cual
quier habitante o persona interesa
da podrá presentar, contra el mis
mo las reclamaciones y observacio
nes que estimen pertinentes, ante 
quien y como corresponde, con arre
glo al artículo 683 y concordantes 
de la Ley de Régimen Local.

Matilla de los Caños, 12 de mayo 
de 1976.—El alcalde, Gonzalo del 
Caño.

1.909—1.533

iMATILLA DE LOS CAÑOS

Rendidas las cuentas municipales 
del presupuesto ordinario, de Admi
nistración del Patrimonio y de valo
nes independientes y auxiliares, así 
como las de caudales, todas ellas 
correspondientes al ejercicio de 
1975, se hallan expuesta al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to. por espacio de quince días hábi- 
^cs, durante los cuales y ocho más. 

pueden formular las osbervaciones 
y reparos que estimen oportunos, 
conforme a lo dispuesto en el ar
ticulo 790 de la Ley de Régimen Lo
cal.

Matilla de los Caños, 12 de mayo 
de 1976.—El alcalde, Gonzalo del 
Caño.

1.911 — 1.534

MATILLA DE LOS CAÑOS
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla expuesto al público, 
a efectos de reclamaciones, el pa
drón del impuesto municipal sobre 
circulación de vehículos’ a motor 
del año actual.

Matilla de los Caños, 12 de mayo 
de 1976.—El alcalde, Gonzalo del
Caño. 1.910—1.535

MEDINA DE RIOSECO

Aprobados por el Ayuntamiento 
los documentos que a continuación 
se citan, correspondientes al ejerci
cio actual, están expuestos al públi
co, en la Secretaría de este Ayunta
miento, por plazo de quince días, a 
efectos de examen y reclamaciones:

Arbitrio sobre velocípedos.

Derechos y tasas

Vigilancia a establecimientos.
Inspección de motores, transfor

madores, etc.
Servicio de alcantarillado.
Desagüe de canalones.
Ocupación del subsuelo de la vía 

pública.
Entrada de carruajes en los domi

cilios particulares.
Rejas de piso.
Tribunas y toldos.
Mesas de los cafés.
Escaparates, muestras y letreros.
Rodaje y arrastre por las vías pú

blicas.
Tránsito de animales domésticos 

por la vía pública.
Arbitrio no fiscal sobre tenencia 

de perros.
Arbitrio no fiscal sobre ganado es

tabulado dentro del casco urbano.

Medina de Ríoseco, 30 de abril de 
1976.—El alcalde, Manuel Fuentes 
Hernández.

1.786—1.536

MUCIENTES

Terminado el contrato de arren
damiento de fincas rústicas de la 
Masa Común de Concentración Par
celaria, en este término municipal, 
por los rematantes que se harán 
mención, ha sido solicitada la can
celación de la garantía que en metá
lico tienen constituida para asegurar 
el cumplimiento de las estipulacio
nes contractuales, se hace público 
en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales 
de 9 de enero de 1953, para que, en 
el plazo de quince días, puedan pre
sentar reclamaciones, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, quienes 
creyeran tener algún derecho exigi
ble al arrendatario por razón de di
cho contrato:

Don José Antonio Barrigón Mene
ses, fincas Sda. Mudarra y Veguillas.

Don Angeil Caballero Herrera, fin
ca Casa Negra.

Don José Herrera Pinacho, finca 
La Asperilla.

Don Marcial Panedas Panedas, fin
ca Pedro Herrera.

Don José Antonio Núñez Alonso, 
fincas La Gotera y Rebollos.

Don Pedro Centeno Alonso, finca 
La Gotera.

Don Alfredo Olmedo Vaquero, fin
ca Los Cofres,

Mucientes, 6 de abril de 1976.—El 
alcalde, Eduardo Blanco Moral.

1.447—1-537

VIANA DE CEGA

Confeccionado por este Ayunta, 
miento el padrón de contribuyentes 
del impuesto munipal sobre circula
ción de vehículos, correspondiente 
al ejercicio de 1976, se encuentra 
expuesto al público en las oficinas 
municipales durante el plazo de quin-
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ce días, al objeto de oír reclama
ciones.

Viana de Cega, 3 de mayo de 
1976.—El alcalde (ilegible).

1.847—1.538

VILLABRAGIMA
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto ordinario, para el 
ejercicio de 1976, estará de manifies
to al público, en esta Secretaría, por 
espacio de quince días, durante cuyo 
plazo cualquier habitante del térmi
no 0 persona interesada, podrá pre
sentar contra el mismo, las reclama
ciones que estimen pertinentes ante 
quien y como corresponde, con arre
glo al artículo 683 y concordantes 
de la Ley de Régimen Local.

Villabrágima, IO de mayo de 1970- 
El alcaide, Félix Garrote.

1.865 — 1.539

VILLAGOMEZ LA NUEVA
Rendidas las cuentas del presu

puesto ordinario, de Administración 
del Patrimonio y de valores indepen
dientes y auxiliares, correspondien
tes al ejercicio de 1975, debidamen
te dictaminadas por la Comisión de
signada y con sus respectivos justi
ficantes, se hallan expuestas al pú
blico, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince 
días, durante cuyo plazo y los ocho 
días más, pueden ser examinadas y 
formular las observaciones y repa
ros que se estimen pertinentes, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 790 de la vigente Ley de Ré
gimen Local.

Villagómez la Nueva, 12 de abril 
de 1976.—El alcalde, Miguel Mon
cada.

1-545 — 1-540

VILLAN DE TORDESILLAS
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla expuesto al públi
co, a efectos de examen y reclama
ciones, el padrón del impuesto mu
nicipal sobre circulación de vehícu
los, formado para el año 1976.

• Villán de Tordesillas, 30 de abril 
de 1976.—El alcalde, Felicísimo Gar
cía. 1.844—1.541

VILLANUEVA DE DUERO
Aprobado por el Ayuntamiento 

Pleno, el presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1976, estará de mani
fiesto al público en esta Secretaría 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada, podrá 
presentar contra el mismo las recla
maciones que estimen pertinentes 
ante quien y como corresponde con 
arreglo al artículo 683 y concordan
tes de la Ley de Régimen Local.

Villanueva de Duero, 4 de mayo 
de 1976.—El alcalde (ilegible).

1.849—1.542

VILLANUEVA DE SAN MANCIO
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por plazo de quince días, 
están expuestas al público las cuen
tas municipales, las de la Adminis
tración del Patrimonio y la de valo
res auxiliares e independientes dex 
presupuesto correspondiente al año 
de 1975, para que, durante el plazo 
de quince días y ocho días más, pue
dan ser examinadas y presentar ilas 
reclamaciones que se estimen conve
nientes, conforme determina el ar
tículo 790 de la Ley de Régimen Lo
cal.

Villanueva de San Mancio, 20 de 
abril de 1976.—El alcalde, Angel Ca
brera Serrano.

1.615—1.543

WAMBA
Formado el padrón de contribu

yentes sujetos al pago del impuesto 
municipal sobre vehículo de motor, 
para 1976, se halla expuesto el mis
mo, en la Secretaría de este Ayunta
miento, por el plazo de quince días, 
a los efectos de examen y reclama
ciones. ,

Wamba, 17 de abril de 1976.—El 
alcalde (ilegible).

1.788—1.544

LA ZARZA
A efectos de examen y reclama

ciones, está expuesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por plazo de quince días, el docu- 
mentó cobratorio del impuesto mu
nicipal sobre circulación de vehícu
los de motor mecánico.

La Zarza, 5 de mayo de 1976.— 
El alcalde, Millán Martín.

1.846—1.545

ANUNCIOS OFICIALES
Tribunal Provincial de Contrabando

El día veinticinco (25) de los co
rrientes y hora de las once (11) de 
su mañana, tendrá lugar, en el Sa
lón de Actos de esta Delegación de 
Hacienda, la venta, en pública su
basta, de treinta y cinco vehículos 
extranjeros, afectos a expedientes 
de contrabando o de Aduanas, de las 
siguientes características: Un Ci
troen Dyane, un Austin-1.300, un 
Opel-1900, un Zundgolfe, cuatro Peu
geot-204, un Ford-Capri, un Opel, 
cuatro Volkswagen, dos Opel-Kade- 
tte, un Simca-1.000, un Reanult-12, 
dos Ford-Escort, un Renault-10, un 
Opel Reckord-1700, un Peugeot 404, 
un Citroen GS, un Simca-1.500, un 
Ford Taunus M-17, un Simca GLS, 
un Renault-16, un Citroen Break, un 
Volkswagen-1300, un Fiat-500, un 
Fiat, un Opel Reckord, un Ford Cón
sul y un Fiat-124.

Las condiciones de venta podrán 
ser examinadas, en las Secretaría 
del Tribunal Provincial de Contra
bando en horas hábiles de oficina, 
en donde se les informará al misino 
tiempo del precio de tasación y de 
los locales en donde se encuentran 
depositados los vehículos.

Valladolid, 14 de mayo de 1976.— 
El delegado de Hacienda-presidente.

1.914—1.546

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION paOVIN«Ut'
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